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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
16 de julio de 2025 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Decreto por el que se corrigen errores en el Decreto 35/2025, de 4 de 
junio, por el que se regula la Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2025 a 
2027, por un importe total de 2.184.272,48 euros, derivado de la prórroga 
del contrato de servicios de “Consultoría y asistencia técnica a la Dirección 
General de Inversiones y Desarrollo Local para el seguimiento y ejecución 
de las actuaciones de inversión”, adjudicado a la empresa CONURMA 
INGENIEROS CONSULTORES, S.L., para el periodo comprendido entre el 
1 de septiembre de 2025 y el 31 de agosto de 2027. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2025 y 
2026, por un importe total de 1.168.800,21 euros, para financiar el encargo 
de gestión a la empresa TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS S.A., 
S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) para el apoyo, administrativo y técnico, a la 
Dirección General de Reequilibrio Territorial. 

• Informe por el que se da cuenta de la contratación por procedimiento de 
emergencia de la redacción del proyecto básico y de ejecución y de las 
obras de reparación de la cubierta interior y afianzamiento de la fachada 
principal de la Real Casa de Correos, por un importe total estimado de 
1.011.306,77 euros y un plazo estimado de ejecución de 4 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo sobre incremento retributivo adicional del personal al servicio del 
sector público de la Comunidad de Madrid en el ejercicio 2024.  
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• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 2.000.000 euros, 
destinado a financiar una ayuda de concesión directa de hasta 1.500 euros 
a personas desempleadas menores de 30 años que realicen cursos de 
formación que mejoren su empleabilidad (cheque formación), para los años 
2025 y 2026.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 16.000.000 euros, derivado 
de la concesión de subvenciones para la financiación de acciones 
formativas vinculadas al Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales dirigidas prioritariamente a trabajadores 
ocupados para 2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 51.000.000 euros, 
derivado de la concesión de subvenciones para la financiación de 
programas de formación en el trabajo dirigidos prioritariamente a 
trabajadores ocupados para 2025 y 2026. 

 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, del 
contrato denominado “Solución para la gestión inteligente de procesos de 
negocio (IBPMS) en la gestión de residuos”, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión 
Europea-Next Generation EU, basado en el Lote 2 del Acuerdo Marco 
Ecom/000238/2020, de Consultoría, Diseño y Factoría de Servicios 
Innovadores para la Transformación Digital de la Comunidad de Madrid (2 
Lotes), a favor de la Empresa NTT DATA SPAIN, S.L.U., por un importe de 
3.711.450,53 euros (IVA Incluido) y un plazo de ejecución de 12 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe total de 123.745,86 
euros (exento de IVA), correspondiente a la gestión del servicio educativo 
público en la escuela infantil “La Mimosa” de Fuenlabrada, durante el 
periodo comprendido entre el 1 de marzo y el 31 de mayo de 2025, 
prestado por la empresa “Paloma Barrios Martín, S.L.”.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Universidad Complutense de Madrid para la 
concesión directa de una subvención para la financiación de la 
internacionalización del Sistema Madrileño de Universidades, Ciencia e 
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Innovación, por importe de 225.000 euros, para los años 2025 a 2027. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual, por importe de 
4.800.000 euros, para los años 2025 y 2026, destinado a financiar la 
concesión directa de ayudas a ayuntamientos para la realización del 
programa «Patios Abiertos», de actividades extraescolares en colegios 
públicos de la Comunidad de Madrid y del programa «Colegios Abiertos en 
días no lectivos», durante el curso 2025-2026. 

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 5.535,75 euros 
(IVA incluido), derivado del servicio de funciones del responsable de 
seguridad del túnel de la carretera M-111, por la empresa INCOPE 
CONSULTORES S.L., durante el período comprendido entre el 1 de 
diciembre de 2024 y el 30 de abril de 2025, ambos inclusive. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación de las Obras de Línea de Alta 
Regularidad en Línea 6: acondicionamiento de cuartos técnicos para Metro 
de Madrid, divididas en 2 Lotes, a la empresa COX T&I, S.L.U., el Lote 1, 
por un importe de 4.247.103,78 euros (IVA Incluido) y a la empresa 
ELECTRONIC TRAFIC, S.A., el Lote 2, por un importe de 3.815.298,53 
euros (IVA Incluido), y un plazo de ejecución de 18 meses. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Servicios necesarios 
para el acompasamiento de las infraestructuras de depuración del Canal 
de Isabel II, S.A, M.P., a las nuevas metas ambientales», dividido en seis 
lotes, a las empresas SACYR AGUA, S.L. (lote I), por importe de 
17.870.631,55 euros, IVA excluido, ACSA OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. (lote II), por importe de 10.964.007,69 
euros, IVA excluido, U.T.E AQUATEC, PROYECTOS PARA EL SECTOR 
DEL AGUA, S.A.U. - OPSAN INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L. 
(lote III), por importe de 5.874.401,36 euros, IVA excluido, U.T.E 
INGIOPSA INGENIERÍA, S.L. - KONAGUA TRATAMIENTO Y DISEÑO, 
S.L.U. (lote IV), por importe de 1.121.480,71 euros IVA excluido, y AXIAL 
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MANTENIMIENTOS, S.L. (lotes V y VI), por importes de 1.388.463,23 
euros y 563.854,99 euros, respectivamente, IVA excluido, con un plazo de 
ejecución de cinco años. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de los contratos de 
suministro de vacunas frente a la gripe estacional para la campaña de 
vacunación antigripal 2025-2026, basados en los Lotes 1 y 2 del Acuerdo 
Marco 202407AM0001 para la selección de suministradores de vacunas 
frente a la gripe estacional para determinados órganos de contratación de 
la Administración General del Estado, las Ciudades de Ceuta y Melilla y 
varias comunidades autónomas, y se autoriza un gasto de 17.908.800 
euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en el artículo 128 de 
la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid, respecto de las cuentas anuales de la empresa 
pública Hospital Universitario de Fuenlabrada, correspondientes al ejercicio 
2024, auditadas por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, 
con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en el artículo 128 de 
la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid, respecto de las cuentas anuales de la empresa 
pública Unidad Central de Radiodiagnóstico, correspondientes al ejercicio 
2024, auditadas por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, 
con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en el artículo 128 de 
la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid, respecto de las cuentas anuales del Hospital 
Universitario Fundación Alcorcón, correspondientes al ejercicio 2024, 
auditadas por KPMG Auditores, S.L., con carácter previo a su remisión a la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto correspondiente al 
restablecimiento del equilibrio económico del contrato de gestión de 
servicio público, modalidad de concesión, de la asistencia sanitaria 
especializada correspondiente al Hospital Universitario de Torrejón a favor 
de la sociedad concesionaria TORREJÓN SALUD, S.A. por un importe de 
32.788.391,29 euros (IVA incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
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contrato de suministro de la vacuna frente al virus respiratorio Sincitial para 
la población adulta, para el año 2025, a la empresa GLAXOSMITHKLINE, 
S.A., por un importe total de 12.480.000 euros, IVA incluido, y un plazo de 
ejecución desde el día siguiente de la formalización del contrato hasta el 31 
de agosto de 2026. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: “Acogida 
y asistencia a personas sin hogar en situación de convalecencia” (70 
plazas) y se autoriza un gasto plurianual por importe de 6.953.024 euros 
(IVA incluido), para los años 2025 a 2029. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 280.525,50 
euros (IVA exento), derivado de la prestación del servicio de apoyo y 
atención psicológica para jóvenes en la Comunidad de Madrid, por la 
entidad Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A., desde el mes de septiembre 
de 2024 hasta el mes de mayo de 2025. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del servicio de alojamiento, atención inmediata y cobertura de 
las necesidades básicas de 90 menores extranjeros no acompañados, 
consistente en la puesta a disposición de 90 plazas en varios dispositivos 
de titularidad privada por un plazo estimado de 184 días, y un importe 
estimado de 3.122.914,24 euros (IVA incluido). 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento 
negociado sin publicidad, del contrato privado para el patrocinio publicitario 
del evento denominado «Premier Padel Comunidad de Madrid P1» y el 
gasto correspondiente, por importe de 799.999,99 euros. 
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